UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 

CONVOCATORIA PARA SELECCIÓN Y VINCULACIÓN DE ESTUDIANTE(S) AUXILIAR(ES)

(Acuerdos 012/04, 040/04, 010/05 y 049/05 del Consejo Superior Universitario)

 Investigación HERMES código 8296
Perfil 1: Auxiliar de investigación para el proyecto “Lectura e identificación de las variaciones en las formas de habitar el territorio en un fragmento de la conexión vial Aburrá – Cauca.  Desde la cabecera del corregimiento de San Sebastián de Palmitas al casco urbano del municipio de San Jerónimo”.

_______________Arquitectura________________________

(Facultad y/o Dependencia Administrativa)

1.
Número de estudiantes a vincular: __1___

2.
Requisitos Generales:

(Estos son los requisitos mínimos exigibles, por lo tanto no pueden ser modificados)

· Tener la calidad de estudiante de postgrado de la Universidad Nacional de Colombia.

· Haber obtenido, en el semestre académico inmediatamente anterior, un promedio de calificaciones que se encuentre dentro de la franja del 30% más alto de la respectiva carrera.

· No ostentar la calidad de monitor o becario de la Universidad Nacional de Colombia.

· Para los estudiantes de postgrado que se encuentren debidamente matriculados en primer semestre, haber obtenido un promedio de calificación que se encuentre dentro de la franja del 30% más alto en el examen de admisión al postgrado correspondiente.

3.
Perfil:

(Se incluyen aspectos como experiencia específica requerida, nivel de avance en el plan de estudios, conocimientos específicos que se exigen, etc.) 

· Estudiante de Posgrado, con formación en Antropología u otras ciencias sociales (de las maestrías en Medio Ambiente y Desarrollo, Planeación Urbano-Regional).

· Tener dominio de lectura e interpretación de información documental, bibliográfica.

· Poseer experiencia en el análisis crítico propositivo de información sobre el tema de la investigación, en proyectos ambientales o estudios del territorio. 

· Tener dominio de redacción y ortografía.

4.
Actividades a desarrollar:
(Actividades que apoyen la gestión de programas o proyectos y que a su vez le brinden la oportunidad de adquirir o mejorar destrezas en áreas del conocimiento afines con la formación profesional que esté adelantando en la Universidad)

· Apoyo en el diseño de herramientas para la recolección de información y de su sistematización y análisis.

· Acompañamiento a los investigadores en la lectura territorial desde una perspectiva cultural del área de estudio, mediante trabajo de campo y análisis de información primaria y secundaria.

· Acompañar la redacción de los informes parciales y final, con respecto al tema asignado. 
· Asistencia a reuniones de coordinación.
5.
Disponibilidad de tiempo requerida: ___12____ horas/semana

(Máximo 20 horas/semana)

6.
Estímulo económico mensual: $__994.000.oo_ (Novecientos noventa y tres mil pesos) 

(Hasta dos (2) salarios mínimos mensuales legales vigentes para estudiantes de pregrado, y hasta tres (3) salarios mínimos mensuales legales vigentes para estudiantes de postgrado).

Este estímulo es incompatible con el estímulo económico que se otorga a los monitores (Acuerdo 025/92 del CSU) y con las becas completas, medias becas o cuartos de beca, reconocidas a los becarios (Acuerdos 135/83 y 014/03 del CSU).

7.
Duración de la vinculación: __3__ meses

(Hasta por un (1) año).

Los Estudiantes Auxiliares no tendrán la calidad de empleados, trabajadores o contratistas. Su relación es fundamentalmente académica y no constituye vínculo laboral ni contractual con la Universidad Nacional de Colombia.

8.
Términos para presentación de documentos y selección: 
Indicar los documentos requeridos, fecha de cierre de la convocatoria (la cual debe estar publicada en la página Web de la Universidad Nacional de Colombia mínimo 4 días hábiles para conocimiento de los estudiantes), lugar de entrega de los documentos, responsable de la convocatoria (jefe o director de la dependencia o proyecto)  y otros términos para la selección)

· Enviar hoja de vida académica SIA a la dirección electrónica ammunera@unalmed.edu.co.  Con el asunto: Postulante Auxiliar 1 8296.

· Plazo máximo: Jueves, 29 de octubre hasta las  6:00 p.m.

· Pruebas: Jueves, 5 de noviembre a las 2:00 p.m.

· Entrevista postulantes preseleccionados: Viernes 6 de noviembre de 2009
· Publicación de resultados:  Lunes 9 de noviembre de 2009  
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA

CONVOCATORIA PARA SELECCIÓN Y VINCULACIÓN DE ESTUDIANTE(S) AUXILIAR(ES)

(Acuerdos 012/04, 040/04, 010/05 y 049/05 del Consejo Superior Universitario)

Investigación HERMES código 8296
Perfil 2: Auxiliar de investigación para el proyecto Auxiliar de investigación para el proyecto “Lectura e identificación de las variaciones en las formas de habitar el territorio en un fragmento de la conexión vial Aburrá – Cauca.  Desde la cabecera del corregimiento de San Sebastián de Palmitas al casco urbano del municipio de San Jerónimo”.

_______________Arquitectura________________________

(Facultad y/o Dependencia Administrativa)

1.
Número de estudiantes a vincular: 1
2.
Requisitos Generales:

(Estos son los requisitos mínimos exigibles, por lo tanto no pueden ser modificados)

· Tener la calidad de estudiante de pregrado de la Universidad Nacional de Colombia.

· Haber obtenido, en el semestre académico inmediatamente anterior, un promedio de calificaciones que se encuentre dentro de la franja del 30% más alto de la respectiva carrera.

· No ostentar la calidad de monitor o becario de la Universidad Nacional de Colombia.

· Para los estudiantes de postgrado grado que se encuentren debidamente matriculados en primer semestre, haber obtenido un promedio de calificación que se encuentre dentro de la franja del 30% más alto en el examen de admisión al postgrado correspondiente.
3.
Perfil:

(Se incluyen aspectos como experiencia específica requerida, nivel de avance en el plan de estudios, conocimientos específicos que se exigen, etc.) 

·  Estudiante de Pregrado que esté cursando como mínimo 6° semestre, de las carreras de Ingeniería Agrícola, Agronómica  o Forestal.  
·  Poseer experiencia en la identificación de estructuras parcelarias, clasificación y sistematización de información del trabajo de campo. 
· Preferiblemente encontrarse cursando líneas de profundización relacionadas con lo ambiental y lo territorial.

· Buena interacción con personas

· Tener capacidad de redacción y ortografía. 
4.
Actividades a desarrollar:
(Actividades que apoyen la gestión de programas o proyectos y que a su vez le brinden la oportunidad de adquirir o mejorar destrezas en áreas del conocimiento afines con la formación profesional que esté adelantando en la Universidad)

· Recolección de información de archivo documental físico y de la Web.

· Aplicar los instrumentos de recolección de información en campo y aplicarlos.
· Visitas de campo y redacción de los informes de las salidas de campo.

· Sistematización de la información recolectada en campo.

· Elaboración de informes parciales y finales, con respecto al tema asignado.

· Almacenamiento de datos en bases electrónicas. 

· Asistencia a reuniones de coordinación.
5.
Disponibilidad de tiempo requerida: __20__ horas/semana
(Máximo 20 horas/semana)

6.
Estímulo económico mensual: $_496.880.oo___ (en números y letras) 

(Hasta dos (2) salarios mínimos mensuales legales vigentes para estudiantes de pregrado, y hasta tres (3) salarios mínimos mensuales legales vigentes para estudiantes de postgrado).

Este estímulo es incompatible con el estímulo económico que se otorga a los monitores (Acuerdo 025/92 del CSU) y con las becas completas, medias becas o cuartos de beca, reconocidas a los becarios (Acuerdos 135/83 y 014/03 del CSU).

7.
Duración de la vinculación: __3__ meses

(Hasta por un (1) año).

Los Estudiantes Auxiliares no tendrán la calidad de empleados, trabajadores o contratistas. Su relación es fundamentalmente académica y no constituye vínculo laboral ni contractual con la Universidad Nacional de Colombia.

8.
Términos para presentación de documentos y selección: 
(Indicar los documentos requeridos, fecha de cierre de la convocatoria (la cual debe estar publicada en la página Web de la Universidad Nacional de Colombia mínimo 4 días hábiles para conocimiento de los estudiantes), lugar de entrega de los documentos, responsable de la convocatoria (jefe o director de la dependencia o proyecto)  y otros términos para la selección)

· Enviar hoja de vida académica SIA a la dirección electrónica ammunera@unalmed.edu.co.  Con el asunto: Postulante Auxiliar 2 8296
· Plazo máximo: Jueves, 29 de octubre hasta las  6:00 p.m.

· Pruebas: Jueves, 5 de noviembre a las 2:00 p.m.

· Entrevista postulantes preseleccionados: Viernes 6 de noviembre de 2009
· Publicación de resultados:  Lunes 9 de noviembre de 2009  
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA

CONVOCATORIA PARA SELECCIÓN Y VINCULACIÓN DE ESTUDIANTE(S) AUXILIAR(ES)

(Acuerdos 012/04, 040/04, 010/05 y 049/05 del Consejo Superior Universitario)

Investigación HERMES código 8296
Perfil 3: Auxiliar de investigación para el proyecto Auxiliar de investigación para el proyecto “Lectura e identificación de las variaciones en las formas de habitar el territorio en un fragmento de la conexión vial Aburrá – Cauca.  Desde la cabecera del corregimiento de San Sebastián de Palmitas al casco urbano del municipio de San Jerónimo”.

_______________Arquitectura________________________

(Facultad y/o Dependencia Administrativa)

1.
Número de estudiantes a vincular: 1
2.
Requisitos Generales:

(Estos son los requisitos mínimos exigibles, por lo tanto no pueden ser modificados)

· Tener la calidad de estudiante de pregrado de la Universidad Nacional de Colombia.

· Haber obtenido, en el semestre académico inmediatamente anterior, un promedio de calificaciones que se encuentre dentro de la franja del 30% más alto de la respectiva carrera.

· No ostentar la calidad de monitor o becario de la Universidad Nacional de Colombia.

· Para los estudiantes de postgrado que se encuentren debidamente matriculados en primer semestre, haber obtenido un promedio de calificación que se encuentre dentro de la franja del 30% más alto en el examen de admisión al postgrado correspondiente.
3.
Perfil:

(Se incluyen aspectos como experiencia específica requerida, nivel de avance en el plan de estudios, conocimientos específicos que se exigen, etc.) 

·  Estudiante de Pregrado que esté cursando como mínimo 6° semestre, de las carreras de Arquitectura o Construcción 
· Preferiblemente encontrarse cursando líneas de profundización relacionadas con lo ambiental y lo territorial.

·  Realizar levantamientos de la disposición de predios y de las viviendas.
· Tener dominio de redacción y ortografía.

·  Manejo de software diseño.

4.
Actividades a desarrollar:
(Actividades que apoyen la gestión de programas o proyectos y que a su vez le brinden la oportunidad de adquirir o mejorar destrezas en áreas del conocimiento afines con la formación profesional que esté adelantando en la Universidad)

· Recolección de información de archivo documental físico y de la Web.

· Levantamientos en campo y su traslado a los programas de diseño.
· Elaboración de informes parciales y finales, con respecto al tema asignado.

· Almacenamiento de datos en bases electrónicas. 

· Asistencia a reuniones de coordinación.

5.
Disponibilidad de tiempo requerida: __20__ horas/semana
(Máximo 20 horas/semana)

6.
Estímulo económico mensual: $_496.880.oo___ (en números y letras) 

(Hasta dos (2) salarios mínimos mensuales legales vigentes para estudiantes de pregrado, y hasta tres (3) salarios mínimos mensuales legales vigentes para estudiantes de postgrado).

Este estímulo es incompatible con el estímulo económico que se otorga a los monitores (Acuerdo 025/92 del CSU) y con las becas completas, medias becas o cuartos de beca, reconocidas a los becarios (Acuerdos 135/83 y 014/03 del CSU).

7.
Duración de la vinculación: __3__ meses

(Hasta por un (1) año).

Los Estudiantes Auxiliares no tendrán la calidad de empleados, trabajadores o contratistas. Su relación es fundamentalmente académica y no constituye vínculo laboral ni contractual con la Universidad Nacional de Colombia.

8.
Términos para presentación de documentos y selección: 
(Indicar los documentos requeridos, fecha de cierre de la convocatoria (la cual debe estar publicada en la página Web de la Universidad Nacional de Colombia mínimo 4 días hábiles para conocimiento de los estudiantes), lugar de entrega de los documentos, responsable de la convocatoria (jefe o director de la dependencia o proyecto)  y otros términos para la selección)

· Enviar hoja de vida académica SIA a la dirección electrónica ammunera@unalmed.edu.co.  Con el asunto: Postulante Auxiliar 3 8296

· Plazo máximo: Jueves, 29 de octubre hasta las  6:00 p.m.

· Pruebas: Jueves, 5 de noviembre a las 2:00 p.m.

· Entrevista postulantes preseleccionados: Viernes 6 de noviembre de 2009

· Publicación de resultados:  Lunes 9 de noviembre de 2009  

